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Bogotá, D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: 

RADICACIÓN No.:       11001-33-35-010-2017-00443-00 

DEMANDANTE:        SANDRA PATRICIA CASTRO ROJAS 

DEMANDADA:  SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD 

NORTE EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO 

MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   

   

1.- Revisado el expediente, se observa que la entidad demandada no ha dado 

cumplimiento a lo ordenado en auto que antecede, esto es, allegar las copias de los 

contratos de prestación de servicios celebrados con la demandante identificados 

con los Nos. 2477 de 2016 y 1429 de 2017.  

 

Así mismo, la certificación informando si FRANCISCO ANTONIO GARCÍA quien se 

identifica con la cédula de 80.831.505, tuvo algún vínculo laboral o contractual con 

la entidad accionada durante el período comprendido entre el 1º de enero de 2012 

a 31 de agosto de 2017, indicando los cargos y dependencias en los cuales prestó 

sus servicios. Pruebas que fueron decretadas de oficio. 

 

Por lo anterior, por la Secretaría reitérense las pruebas antes mencionadas, oficio 

que se deberá remitir a la apoderada de la entidad al correo electrónico 

m.castillolopez06@gmail.com 

 

2.- Se fija el SEIS (06) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIUNO (2021), A LAS 

ONCE DE LA MAÑANA (11:00 A.M.), para llevar a cabo la AUDIENCIA DE 

PRUEBAS, en la cual se recibirá el testimonio del señor FRANCISCO ANTONIO 

GARCÍA CASTRO. Queda bajo la responsabilidad de la parte actora de hacer 

comparecer al testigo para la citada audiencia. De requerirse la expedición de 

citación, el apoderado deberá efectuar el trámite respectivo ante la Secretaría del 

Juzgado. 

 

Igualmente, en dicha audiencia se recibirá el interrogatorio de parte a la señora 

SANDRA PATRICIA CASTRO ROJAS. El apoderado le pondrá en conocimiento a 

su protegida de la citación. 

 

Con antelación se les enviará a los correos electrónicos de las partes intervinientes 

el respectivo link para la conexión a la audiencia.  

 

El abogado Andrés Felipe Lobo Plata deberá informar a través del correo electrónico 

del Juzgado jadmin10bta@notificacionesrj.gov.co, los correos de los señores 

Francisco Antonio García Castro y Sandra Patricia Castro Rojas, para el envío del 

link para la intervención que corresponde en la audiencia de pruebas. 

 

3.-  Finalmente, por la Secretaría del Juzgado, procédase a la digitalización del 

presente expediente, el que se le deberá remitir a la apoderada de la entidad 
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demandada al correo electrónico m.castillolopez06@gmail.com, atendiendo la 

solicitud efectuada en el CD obrante a folio 149 del plenario. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
mqc 
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